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ggjjOFICIAL. 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en esta corte s no
vedad en su importante salud. 

Gobierno civil de la provincia de 
Madrid. 

Minas. 
Habiéndose presentado escrito en este 

Gobierno de la provincia por D. Máximo 
Martin , vecino de Somosierra, para regis
trar una mina de plata y otros metales, que 
ha de llamarse La Soledad, sita en la cuesta 
del Molino, término y distrito municipal del 
citado Somosierra , lindando al Saliente son 
camino del común; Poniente con tierra de 
Lázaro Martin ; Mediodía con tierra del co
mún; Sur con la misma tierra; y en vista del 
informe del ingeniero que ha practicado el 
reconocimiento , del cual resulta que existe 
criadero ó mineral en el punto registrado, y 
terreno tranco para la concesión solicitada, 
he tenido i bien por mi decreto de 15 del 
actual admitir la solicitud de registro y man
dar se fijen los edictos que previene el artícu
lo 44 del Reglamento vigente para la ejecu
ción de la ley de minas. 

Lo que Si anuncia en el Boletin oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado Reglamento. 

Madrid 21 de diciembre de 1856.—Car
los Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
Gobierno de la provincia por D. Félix Coro
nado , vecino de esta corte , para registrar 

una mina de sulfato de sosa y otras sales, que 
ha de llamarse S. Marcos, sita en la Barran
ca, término) distrito municipal de S. Martin 
de la Vega , lindando al Norte barranco del 
Bú ; Este camino real de Chinchón y senda 
Galiana; Sur baldíos de la villa ; Oeste rio 
Jarama; y en vista del informe del ingeniero 
que ha practicado el reconocimiento, del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en el 
punto registrado , y terreno franco para la 
concesión solicitada, he tenido á bien por mi 
decreto de 15 del actual admitir la solicitud 
de registro y mandar se fijen los edictos que 
previene el art. 44 del Reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial de 
esta provincia , en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado Reglamento. 

Madrid 21 de diciembre de 1856.—Car
los Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
Gobierno de la provincia por D. Julián Gon
zález , para registrar una mina de plata anti
monial y argentífera, que ha de llamarse La 
Pastora de Horcajuelo, sita en las trochas 
de la majada de Pedro Yacas, término y dis
trito municipal del citado Horcajuelo; lindan
do al Norte con la cuerda ó cordillera que 
viene de los Coreos; saliente con sitio llama
do Peña Lobo; mediodía con la loma que 
hay por encima del Quiñoncillo, y poniente 
con jurisdicion de Somosierra; y en vista del 
informe del ingeniero que ha practicado el 
reconocimiento, del cual resulta que existe 
criadero ó mineral en el punto registrado, y 
terreno franco para la concesión solicitada, 
he tenido á bien por mi decreto de 15 del 
actual admitir la solicitud de registro y man
dar se fijen los edictos que previene el ar
ticulo 44 del reglamento vigente para la eje
cución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Bolentin oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de lo dis

puesto en el art. 45 del citado reglamento. 
Madrid 21 de diciembre de 1856.—Car

los Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este 
Gobierno de la provincia por D. Luis Pascual 
de Zumelza, para registrar una mina de óxi
do de hierro y otros metales, que ha de lla
marse San Nicolás, sita en la Joya del Mor
rillo , término y distrito municipal de Hor
cajuelo ; lindando al Norte con Peñahueca; 
al Este con Tejera Negra; al Sur con Maja-
pozuelo , y al Oeste coa arroyo del Coreo; y 
en vista del informe del ingeniero que ha 
practicado el reconocimiento, del cual resul
ta que existe criadero 6 mineral en el punto 
registrado, y terreno franco para la conce
sión solicitada, he tenido á bien por mi de
creto de i 5 del actual admitir la solicitud de 
registro y mandar se fijen los edictos que pre
viene el art. 4 i del reglamento vigente para 
la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin oficial 
de esta provincia, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 45 del citado reglamento. 

Madrid 21 de diciembre de 1856.—Car
los Marfori. 

Circular. 
A fin de evitarme el desagrabable estre

mo de haber de emplear medidas coactivas y 
de rigor, como en su caso lo verificaré sin 
consideración alguna de personas, y toda vez 
que está ya finalizando el cuarto trimeste del 
año actual, recuerdo muy especialmente á 
los señores alcaldes de la provincia el pun
tual cumplimiento de las varias prevenciones 
contenidas en mi circular de 15 de agosto 
último (inserta en el Boletin al núm. 820), 
sobre abono de sueldo á los maestros de las 
escuelas públicas y remisión de los estados 
trimestrales de dicho pago á la comisión su
perior de instrucción primaria. 

Madrid 28 de diciembre de 1856.—Car
los Marfori. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción del Reino , con fecha 21 del corriente, 
me dice lo que sigue: 

« Establecido como se halla desde 1 .• dei 
actual en la torre telegráfica , situada en el 
edificio que ocupa este Ministerio, un aparato 
que puesto en comunicación eléctrica con el 
Observatorio astronómico de Madrid marca 
con toda precisión el medio dia del tiempo 
medio, se hace necesario que todos los relo
jes públicos y aun los péndulos espuestos á la 
vista de los transeúntes en establecimientos 
de particulares, se atengan esaetamente áfk 
señal reguladora, á cuyo fin es la voluntad de 
S. M. la Reina (Q. D. G.) que V. E. adopte 
las disposiciones oportunas hasta conseguir 
la desaparición de una falta de uniformidad 
ya indisculpable en este punto. » 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo* 
letin oficial para los efectos oportunos. 

Madrid 27 de diciembre de 1856.—Car
los Marfori. 

Establecimientos penales. 
Los Alcaldes de los pueblos de la provüv-

cia de mi mando remitirán á este Gobierno, 
en el término de 15 dias , un estado confor
me en un todo al modelo que á continuación 
se inserta, y con las noticias que en el mismo 
se indican.—Siendo necesario el conocimien
to de todos los datos que se reclaman, espero 
que no se omita ninguno , y que al consig
narlos en las respectivas casillas lo hagan con 
la precisión que la importancia de este servi
cio requiere; sn la inteligencia que exigiré la 
responsabilidad en que haya lugar á los A l 
caldes que dejen de cumplir con lo anterior
mente dispuesto. 

Madrid 1.° de enero de 1857. — Carlos 
Marfori. 

ESTABLECIMIENTOS PENALES. 
ESTADO que manifiesta el número, conducta, circunstancias y vicisitudes de los penados que se hallan sujetos á la vigilancia de la autoridad os el territorio de esta 

provincia, con arreglo al Código penal y ala Real orden circular de 28 de noviembre de 1849. 

1 Nombro 
1 de lo* vigilados. 

Tribunal 
que I M acales. 
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Pena 
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condenas. 
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Presupuesto*. 

Por Real decreto de 15 del actual, publi
cado en el Boletín oficial de 19 y 20 del mis
mo, se ha abolido la derrama general esta
blecida por las Cortes constituyentes para 
cubrir el déficit de los presupuestos generad
les del Estado, y en su lugar han restable
cido las contribuciones de puertas y consu
mos refundidas en una sola. Los ayunta
mientos de los pueblos deben por lo tanto 
atenerse para la formación de los presupues
tos municipales de 1857 a lo que ore viene el 
articulo 99, tít. 7.° de la ley de 8 de enero 
de 1845. 

Considerando que se halla demasiado pró
ximo el me» de enero de 1857, para que los 
ayuntamientos puedan formular con ta de
tención debida sus presupuestos municipales, 
y para que en ellos recaiga la oportuna apro
bación; considerando que es también impo
sible , por igual motivo; que se propongan los 
arbitrios indispensables para Henar el déficit 
que en aquellos pueda resultar, he acordado 
lo siguiente:—Primero. Que rijan por aho
ra, y sin perjuicio de las variaciones á que 
naya lugar para el año de 1857, los presu
puestos del año anterior, con arreglo al tes
to de dicha ley.—Segundo. Que el déficit que 
ocasionare la supresión de la derrama, se 
reemplazará con la contribución de consu
mos, debiendo remitir los presupuestos ó pro
puestas de consumos, sin escusa ni protesto 
alguno, en elimprorogable plazo de 15 dias 
que finarán en 15 de enero próximo, en el 
papel correspondiente, con arreglo á la ley 
de 8 de agosto de 1851.—Tercero. Los 
ayuntamientos de los pueblos procederán des
de luego á subastar los arbitrios de consu
mo, remitiendo, sin pérdida de tiempo, los 
espedientes para que se les dispense la apro
bación oportuna. —- Cuarto. Me propondrán 
igualmente los arbitrios que no existiendo en 
1856, consideren son necesarios para que 
los presupuestos de gastos é ingresos queden 
equilibrados. 

. Los ayuntamientos comprenden perfec
tamente la importancia de este servicio para 
que me esmere en invitarla. Toda la conta
bilidad municipal se ha de resentir si asi no lo 
hacen, y será sin duda un caos la adminis
tración de las localidades. 
, Madrid 27 de diciembre de 1856.—Car

los Marfori. 

Continúa la Instrucción para ta adminis
tración y recaudación en todos los pue
blos del reino, de la contribución de con
suntos, establecida por el Real decreto de 
15 ékl corriente. 

CAPITULO V. 
ARTICULOS DECLARADOS D E TRANSITO. 

Art. 47. Los géneros, frutos y efectos 
que se declaren de transito sin descargar en 
los pueblos, serán acompañados por emplea
dos , desde su introducción hasta su salida, 
sir permitir se descargue ningún bulto, con
tenga ó no especies de adeudo. 

Art. 48. Cuando lo que se declare de 
tránsito sean especies sujetas al derecho, el 
fiel de la puerta por donde se introduzcan 
dará una papeleta al empleado que las acom
pañe , en la que se espresará el número de 
caballerías cargadas y los bultos que conduz
can ó el estado de carga del carro ó galera. 

Esta papeleta se presentará al Gefe de la 
puerta por donde salgan las especies, á fin de 
que, haciendo las confrontaciones oportunas, 
pueda autorizar con su firma en la misma la 
salida de las referidas especies. 

Las papeletas se devolverán al fielato de 
donde procedan. 

Art. 49. Se prohibe durante la noche las 
introducciones de especies, hállense ó no su
jetas á derecho. Se exceptúan las que se con- j 
duzcan por los caminos de hierro, silla-cor
reos y diligencias. 

Art. 50. Queda libre la circulación por 
los pueblos, á cualquiera hora del dia ó de la 
noche, del ganado mayor en vivo y del me-
aor pasando de seis reses, tomándose por la 
Administración las precauciones correspon-
dientes para evitar fraudes. 

Art. 51. Los géneros y efectos no suje
tos al derecho que se introduzcan en galeras, 
carros ó caballerías y sean declarados de 
tránsito pira pernoctar en las poblaciones, se 
someterán á un ligero reconocimiento, sin 
obligarles a descargar en los fielatos; pero 

quedarán bajo la vigilancia del resguardo en 
las posadas ó paradores, cuando haya sospe
cha de que pueda verificarse defraudación. 

Art. o2. Si los artículos ó especies de
claradas de tránsito para pernoctar, adeuda
ran derechos , so depositarán en los fielatos 
hasta su salida; y en el caso de no haber lo
cal suficiente, se practicará el reconocimien
to , presentando los dueños ó conductores, y 
en su defecto los posaderos, una obligación ó 
prenda que garantice los derechos si no se 
justifica la salida. 

Art. 55. Los conductores de las especies 
declaradas de tránsito, podran vender al por 
mayor el todo ú parte de ellas, dando cuenta 
á la Administración para satisfacer los dere
chos correspondientes. 

Art. 54. Se considerarán como de trán
sito las especies que conduzcan las familias 
para su consume en los viajes á que se refie
re el art. 25 del jiecreto, y por lo tanto, que
darán libres de tolo derecho. 

CANITLO VI. 

DE LOS DEPOSITOS. 

Depósitos de cosecheros. 
Art. 55. Tanto en los pueblos como en 

las capitales de provincia y puertos habilita
dos, escepto Madrid, se permitirá el depósito 
doméstico á los labradores y cosecheros em
padronados como toles por las producciones 
de la agricultura de su propia cosecha y com
prendidos en el último repartimiento de la 
contribución de bienes inmuebles en el pueblo 
donde se solicite el depósito ó en otro situado 
en el radio de siete leguas, contadas por el 
camino practicable mas corto, justificando 
que los frutos del depósito proceden de labo
res hechas por cuenta propia ó de rentas en 
especie, y que estas son susceptibles de con
servarse dos meses. 

En las casas de campo, cortijos y granjas 
de los términos municipales de los pueblos, 
situadas á mayor distancia de las 2,000 va
ras, no se ejercerá vigilancia ni intervención 
en los depósitos, siempre que los dueños de 
aquellas se hallen concertados con la Admi
nistración por los consumos que verifiquen y 
vendan ó xtraigan en las cantidades marca
das en el art. 64. 

Art. 56. No será concedido el depósito 
de cosecheros á los propietarios de fincas rús
ticas arrendadas á dinero, obteniéndolo en 
este caso los arrendatarios ó colonos. 

Para los efectos del depósito serán consi
derados como cosecheros los negociantes que 
compran los frutos en el campo ó los líquidos 
en los lagares y molinos para beneficiarlo de 
su cuenta, aunque ninguna parte proceda de 
cosecha propia. 

A los cosecheros de vino y aceite que 
introduzcan mosto, uva y aceituna para ela
borar los caldos, se les hará el cargo, fijan
do la cantidad de estos frutos necesaria pa
ra producir una arroba de aceite ó vino en 
limpio, sin perjuicio de los aforos. 

Los cosecheros de aceite y vino, con 
prensa, molinos, lagares, bodegas y alma
cenes situados en el término jurisdiccional 
délos pueblos á mayor distancia de las 
2,000 varas, podrán concertarse con la Ad
ministración por los consumos que verifiquen 
graduados por un cálculo prudencial, para 
el que puede servir de tipo las aranzadas de 

j olivar y de viña que labre cada cosechero. 
Los que siendo cosecheros no tengan ar

tefacto alguno de fabricación, satisfarán la 
mitad de la cuota que respectivamente se 
asigne á aquellos: quedando unos y otros l i 
bres de toda fiscalización en los espresados 
puntos. 

Los labradores y cosecheros que acopien 
sus productos en el interior ó en el radio de 
las poblaciones, al solicitar de la adminis
tración se Ies conceda el depósito, señalarán 
las puestas por donde deban hecerse las in-
troduciones y el local á donde hayan de lle
varse las especies. 

Art. 59. La administración al conce
derlos dará aviso á los fielatos, espresando 
el local. 

Art. 60. Los fieles llevaran una cuenta 
esacta de lo que se introduzca por cada co
sechero, reconociendo las especies como si 
hubieran de pagar derechos. 

Art. 61. Los mismos fieles exigirán de 
los dueños de los depósitos, ó de la persona 
autorizada por ellos, un documento firmado 
de las introducciones, según se vayan veri

ficando, en el que conste el dia, cantidad y 
especie de cada introducción, y en su equi
valencia entregarán papeletas, firmadas 
también, en que consten las mismas circuns
tancias. 

Tanto los documentos como las papele
tas tendrá numeración igual y correlativa 
por cada depósito. 

Art. 62. Los dueños de los depósitos tie
nen la obligación de marcar con numeración 
clara la cabida de cada envase. 

Art. 65. Los fieles remitirán á la admi
nistración los documentos que les hubieren 
cedido los introductores con una factura de 
ellos, en que resulte, con distinción de espe
cies, las cantidades totales intruducidas, 
quedándose con los asientos que dichos do
cumentos hayan producido en un libro des
tinado á este objeto. 

Art. 64. Las salidas de los depósitos no 
podrán verificarse en menor cantidad de una 
arroba en los líquidos con envases de made
ra, cristal, vidrio ó barro, y de dos arrobas 
en cualquera otra clase de envase. En el 
aguardiente se reduce á la mitad según los 
envases. 

De las demás especies comprendidas en 
la tarifa número 5, no podrán hacerse sali
das en cantidades menores de dos fanegas ó 
arrobas, según la unidad señalada para la 
esaccion del derecho. 

Art. 65. Para que puedan abonarse las 
salidas, es indispensable que los cosecheros 
las soliciten de la administración, señalando 
la puerta por donde se propongan hacer las 
estracciones, el dia en que han de tener lu
gar, el local de donde procedan y la canti
dad de cada especie. La Administración les 
les facilitará una papeleta, donde consten 
todas estas circunstancias, la que será entre
gada al fiel de la puerta por donde se veri
fique la salida, quien, previo el reconoci
miento de las especies, la anotará en el libro 
correspondiente, poniendo al pié de la pape
leta la palabra salió, que firmarán el fiel y 
el cabo ó dependiente del resguardo de ser
vicio en la puerta, entregándosela al intere
sado. 

Art. 66. Las administraciones abrirán 
una cuenta á cada cosechero por las especies 
constituidas en depósito, cargándoles las 
cantidades que consten introducidas por los 
documentos de los fielatos, y abonándoles 
las salidas, adeudos, derrames justificados y 
demás que contituyan legalmente baja. 

Art. 67. Cuando un cosechero venda el 
todo ó parte de los artículos de su depósito 
á otro almacenista ó traficante de la pobla
ción , dará parte á la Administración. En 
este caso se concederá nuevo depósito, si el 
comprador tuviere derecho á él y lo solici
tare; y se exigirán los derechos ó se conce
derá el plazo que corresponda á la importan
cia de los mismos, con arreglo á la escala 
de la tarifa núm. 4. 

Art. 68. Las liquidaciones de los depó
sitos se practicarán a los respectivos venci
mientos de los plazos ó cuando lo pidan los 
interesados, en vista de los cargos, salidas, 
adeudos y abonos que resulten, haciéndose 
las confrontaciones oportunas entre los a-
sientos de la Administración, las noticias de 
los fieles y las que presenten los cosecheros. 
Los dueños de depósitos pagarán por quin
cenas los derechos de las especies que den al 
consumo. 

Art. 69. Las especies que entren para 
depósitos y se encuentren después de pasa
dos los fielatos sin las papeletas que estos 
deben expedir, se considerarán como intro-
d ucc ion es fraudulentas. También serán vigi
ladas por el resguardo, las salidas de los de
pósitos para evitar vuelvan á la población. 

Art. 70. En las poblaciones donde so
lamente existan fielatos centrales ó interio
res, se solicitarán los depósitos con las for
malidades prescritas en los artículos anterio
res, y se tomará razón en dichas oficinas de 
cada entrada y salida, procurando en estas 
operaciones conciliar la comodidad é ínteres 
de los contribuyentes con lá seguridad de los 
derechos del fisco. 

Art. 71. Tanto en estas poblaciones co
mo en las que no existan fielatos interiores 
ni esteriores, los cosecheros solicitarán per
misos para introducir las cantidades que 
aproximadamente hayan de componer los de
pósitos, espresando el lugar ó lugares don
de se propongan custodiar los caldos; y con
cluidas las introducciones se practicará un 

aforo, y otro antes de comenzar el acopio de 
las nuevas cosechas, exigiéndose el derecho 
de las diferencias, rebajadas que sean las 
salidas para otros puntos, hechas con cono-
dimiento de la Administración y ton deduc
ción de las sumas pagadas. 

Art. 72. La Administración evitará 
cuanto le sea posible girar aforos estraordi-
narios á las bodegas ó almacenes de los co
secheros y labradores; y solo en el caso de 
fundadas sospechas de que pueden ser de
fraudados los intereses de la Hacienda, prac
ticará estas operaciones, valiéndose al efec
to de los medios menos incómodos y masy 

oportunos, según la costumbre de la loca
lidad. 

Si los cosecheros no se conformaren con 
las cantidades aforadas por la Administra
ción , á pretesto de contener mas ó menos 
líquidos los envases, la Administración po
drá sobrellavar las bodegas; cuidando de in
terceptar toda comunicación interior hasta 
comprobar el resultado á la terminación de 
los depósitos. 

Los aforos se harán con intervención de 
la autoridad local si lo solicitare el dueño 
del depósito. 

Art. 75. Por regla general será libre la 
circulación interior de las especies que ha
yan satisfecho los derechos; pero se necesi
ta dar conocimiento á la Administración del 
movimiento de las que se hallen constitui
das en depósitos, y sufrirán los interesados 
las penas á que haya lugar por las introduc
ciones que sin permiso verifiquen en los pun
tos donde no existan fielatos esteriores, ó no 
vayan por las calles designadas, cuando es
tos sean interiores después de cerradas las 
cosechas; abonándose solo las salidas para 
otros pueblos y ventas para el mismo siem
pre que oportunamente se haya dado cuenta 
de ellas á la Administración. 

Art. 74. Si el resultado de los aforos 
justificare la defraudación de derechos, ade
mas de satisfacerlos al dueño del depósito, 
pagará una multa de 100 á 1,000 rs. que, 
á propuesta de la Administración, determi
narán los alcaides ó Gobernadores según las 
circunstancias del caso, quedando ademas 
bajo la especial vigilancia de la Administra
ción. 

Art. 75. Cualquiera que sea la época do 
la concesión, todos los depósitos concluirán; 
y serán liquidados á fin de año. Los dueños 
podrán reclamarle de nuevo, y Ies será con
cedido, á contar desde 1.° de enero del año» 
inmediato siguiente. 

Art. 76. Serálibre de derechos eíaguar
diente que se introduzca para encabezar los 
vinos de los depósitos 6 almacenes siempre 
que sea citada la Administración, verificán
dose la mezcla en la proporción que corres
ponda á la clase del liquido y costumbre del 
pais, aumentando el cargo de los vinos. 

Ar. 77. En la liquidación final de cada 
depósito de líquidos se abonará por mermas 
y derrames el 4 por 100 de la cantidad que 
se adeude como consumida en el interior de 
las poblaciones. También se deducirán las 
pérdidas por rompimiento de envases ó des
composición de las especies, si en el primer 
caso fue citada oportunamente la Adminis
tración , y en el segundo pudo esta cercio
rarse de que la especie quedó inutilizada para 
el consumo eu su estado natural. 

CAPITULO VII. 
DEPOSITOS DE COMERCIANTES, TRATANTES Y 

ESPECULADORES. 

Art. 78. Será concedido el depósito do
méstico á los negociantes, comerciantes y 
especuladores en grueso, si se hallan inscri
tos como tales en las matriculas de la contri
bución industrial de cada población, compro
metiéndose á introducir anualmente, cuando 
menos, las cantidades de cada especie que 
determina la tarifa núm. 5 .° , y estrayendo 
para otros pueblos del reino, de las provin
cias de Ultramar ó del estranjero, la mitad 
del total despachado en el mismo periodo. 

Art. 79. Las Jicencias de estos depósitos 
serán por un año, renovándose concluido 
este plazo siempre que se haya cumplido lo 
dispuesto en el artículo anterior; para lo cual 
se practicará el conveniente aforo y liquida
ción de entradas, salidas y pago de dere
chos , quedando las existencias que resulten 
como cargo del nuevo depósito. 

Art. 80. Si dol aforo y liquidación re-



sulUre que los negociantes ó especuladores 
al por mayor no hubiesen introducido en los 
depósitos las cantidades señaladas en la ta
rifa núm. 3.*, ó estraido de ellos la mitad de 
las depositadas, se consideraran como desti
nadas todas al consumo Inmediato, exigién
doles al contado ó al plazo que corresponda 
el importe de los derechos de las existencias 
que resulten. 

Art. 81. Para las entradas y salidas de 
las especies y todo lo demás que tenga rela
ción con los depósitos, la Administración y 
los comerciantes, tratantes y especuladores 
se sujetaran ¿ lo dispuesto para los depósitos 
de cosecheros y labradores desde el art. 58 
hasta el 77 de esta instrucción. 

CAPITULO VIH. 
DEPOSITOS ADMINISTRATIVOS. 

Art. 82. En Madrid y en las capitales y 
puertos donde sea conveniente y haya loca
les á propósito para conservar las especies 
se establecerán depósitos administrativos, en 
virtud de un espediente especial para cada 
pueblo, en que serán consultados todos los 
comerciantes y especuladores en grueso de 
la especie ó especies que deban sujetarse á 
él, estableciéndose las tarifas que hayan de 
regir por gastos de almacenaje, previa siem
pre la aprobación del Gobierno. 

Art. 83. En las capitales ó puertos don
de haya depósitos administrativos, la Ha
cienda pública responde de los efectos depo
sitados , y abonará á sus dueños al precio de 
plaza las faltas justificadas que resulten, por 
mutua avenencia ó por decisión arbitral. 

Art. 84. La Administración, cuando se 
presenten géneros al depósito que se halle 
bajo su vigilancia y custodia, exigirá del 
dueño facturas duplicadas en que consten el 
número de bultos con distinción de envases, 
el peso de cada uno y sus marcas, especies 
que contengan y su estado; y enterada de la 
esactitud de la declaración, devolverá auto
rizada una factura con una papeleta nume
rada cortada de un libro talonario, en que 
se haga referencia á la otra factura que debe 
quedar en poder de la Administración. 

Art. 85. Las estracciones se verifica
rán en virtud de órdenes escritas de los due
ños de los depósitos ó de sus apoderados, de
bidamente autorizados, observándose por -la 
Administración las precauciones que marca 
la segunda parte del art. 65 con las especies 
que hayan de salir fuera de la población. 

Art. 86. Las especies que salgan de los 
depósitos para el interior de las poblaciones 
se considerarán como destinadas al consumo, 
y se exigirán los derechos á los tres dias de 
haber tenido aquellas efecto, ó bien se con
cederá el plazo para el pago conforme á la 
tarifa núm. 4. 

Art. 87. No se concederá el depósito 
doméstico á los comerciantes, especuladores 
y tratantes en las poblaciones donde se ha
llen establecidos los depósitos administrati
vos; pero en este caso las introducciones 
pueden limitarse durante el año á la mitad 
de las cantidades que marca la tarifa núm. 5, 
guardando la misma proporción en las es-
tracciones. 

La duración de los depósitos no tendrá 
tiempo limitado. 

Art. 88. Las liquidaciones de almacena
je tendrán lugar cada tres meses, respon
diendo los dueños de su puntual pago y de 
los derechos que se adeuden con los géneros 
depositados. 

Cuando se concluyan las especies de un 
depósito se hará en el acto la liquidación de 
lo que adeudare por almacenaje y derechos, 
no permitiendo salir los géneros hasta que 
se halle satisfecha la Hacienda. 

Art. 89. Si hay sospechas de que pue
dan averiarse algunas de las especies depo
sitadas, se avisará inmediatamente á sus due
ños ó apoderados; y en el caso de no presen
tarse, se oficiará al sindico del Ayuntamien
to para que nombre un comerciante, espe-
cuculador ó tratante del mismo articulo, á 
fin de que las reconozca, tase y se vendan 
por la Administración en pública subasta al 
mejor postor. 

El importe de la venta, deducidos los de
rechos y recargos, si se destinan al consumo, 
gastos de almacenaje y subastas, se conser
vará en depósito en los establecimientos des
tinados á este objeto á disposición de sus due
ños ó legítimos herederos por el término de 
cinco titos; pasados los cuales, y previas las 

citaciones legales, se adjudicará al Estado. 
Art. 90. Las especies que, aun cuando 

no esperimenten averia, no tengan movi
miento por espacio de un año, si hubiera pa
gado el almacenaje, satisfarán el doble im
porte de las tarifas de este: y si no estuviere 
satisfecho, se reclamará de quien correspon
da ó venderá por el mismo método que ex
presa el articulo anterior, la parte necesaria 
de las mismas especies para satisfacerlo, au
mentándose también en un duplo los gastos 
de conservación. 

Art. 91. La Hacienda no responde de la 
disminución del peso de las especies, ni de la 
averia producida por causas naturales, cuan
do pueda atribuirse al estado de humedad, 
sequedad ú otros motivos, toda vez que no 
resulten fracturados ni alterados los envases. 

Art. 92. La tarifa de almacenaje se l i 
mitará á lo absolutamente preciso para con
servación de los edificios y gastos de admi
nistración, cuidando el Gobierno de exigir á 
los empleados en los depósitos las garantías 
necesarias para responder de los efectos. 

CAPITULO IX. 
rERIAS T MERCADOS. 

Art. 93. Los cosecheros, comerciantes 
y especuladores que quieran sacar especies 
de los depósitos para las ferias y mercados, 
lo solicitarán de la Administración, la que 
dispondrá se haga un reconocimiento al salir 
las especies y otro al volver á introducirse, 
á fin de abonar en la cuenta de cada depósi
to la diferencia que resulte. 

CAPITULO X. 
DERECHOS MÓDICOS. 

Art. 94. En los pueblos, capitales de 
provincia y puertos habilitados donde sea 
conveniente y lo soliciten los cosecheros, tra
tantes y especuladores de alguna especie, la 
Hacienda podrá celebrar ajustes alzados, ó 
establecer derechos módicos con los gremios 
respectivos, por las cantidades de los artícu
los que se introduzcan. 

Art. 95. Para que puedan tener efecto 
estos ajustes, es indispensable que opte por 
el contrato la mayoría absoluta de los cose
cheros, comerciantes y tratantes del articulo 
que sea objeto del ajuste, y que la cantidad 
que del mismo se introduzca en la población 
sea cuadrupla del consumo calculado á la 
misma, sacando ambos datos del año común 
del último quinquenio. 

Art. 96. Con estos antecedentes se ins
truirá espediente para cada localidad y ar
ticulo , en que se demuestre la conveniencia 
de establecer el derecho módico, fijando el 
tanto que deba satisfacer la especie; cuyo 
espediente se consultará al Gobierno, por 
conducto de la Dirección del ramo. 

Art. 97. En las poblaciones ajustadas 
por derechos módicos sobre alguna especie ó 
artículos de las tarifas, no se concederá de
pósito doméstico ni administrativo de los 
mismos. 

Art. 98. Establecido el derecho módico 
para una especio, la vigilancia de la Adminis
tración quedará reducida á fiscalizar las can
tidades que entren en la población, y á exi
gir los derechos devengados, quedando com
pletamente libre el movimiento ulterior de la 
referida especie. 

Art. 99. La duración de los contratos 
de derechos módicos no podrá ser por menos 
de dos años ni por mas de curto, y si al ter
minar el plazo fijado los especuladores ó la 
Admidistracion no solicitan, con tres meses 
de anticipación, la rescisión ó modificación 
del contrato, se considerará prorogado por 
el año siguiente. 

Art. 100. En el caso que se aumenten 
ó disminuyan los derechos de tarifa que sir
vieran de base para señalar los módicos, es
tos serán alterados en la proporción que cor
responda. 

Art. 101. Se tendrán en cuenta los ar
bitrios impuestos ó que se impongan á las 
especies sujetas al derecho módico, recibien
do los participes la parte proporcional que les 
pertenezca. 

CAPITULO XI. 
FABRICAS DE JABON T AGUARDIENTE. 

Art. 102. No podrá establecerse ningu
na fábrica de guardiente ó de jabón duro ó 
blando, en las poblaciones y sus términos 

jurisdiccionales, sin permiso de la Adminis
tración. Esta, al reconocer la fábrica, toma
rá cazón de los alambiques, vasijas, calderas 
y refriantes, y del local destinado á los mis
mos objetos, para cerrar toda comunicación 
interior con otros edificios. 

Los toneles y vasijas que hayan de con
tener el aguardiente ó el vino para su fabri
cación, asi como las calderas de jabón du
ro ó blando, tendrán marcado el número de 
orden que les corresponda y su cabida exac
ta, bajo la responsabilidad del fabricante. La 
Administración se asegurará de la esactitud, 
y sin su consentimiento no podrá nacerse en 
ellas aumento, sustracciones ni alteración al
guna. 

No serán permitidas, para la fabricación 
del jabón duro, cal doras de menos cabida 
que la de 50 arrobas cada una. 

Art. 103. Las fábricas de aguardiente y 
jabón, situadas en loa términos municipales 
de los pueblos á major distancia de 2,000 
varas, podrán concertarse con la Adminis
tración, según la importancia de sus produc
tos y consumos que se las suponga, teniendo 

del pueblo de quien 
tos, el número de cal
is que funcionen y de-
'1 caso, estableciéndose 
tro la administración y 

fijos para caldera ó 

presente el vecinda 
dependa y sus inme 
doras ó alambiques 
mas circunstancias 
de común acuerdo 
los fabricantes, 1 
alambique. 

En las fábric 
toda intervención 

asi concertadas, cesará 
las operaciones y exis

tencias del vino, aqeite y especies elaboradas, 
siempre que las ventas se hagan al por ma
yor. Para verificabas al por menor, será ne
cesario permiso especial de la Adminis
tración. 

(Se continuará.) 

Junta de la deuda pública. 

Los interés 
espresan, acn 
procedentes de 1 
den acudir de: 
de persona au 
que previene la 
de este año, á 1 
general de la Dei 
no feriados, á 
Deuda que se h 
quidaciones 
esta provincia, 
mente han de 
liquidación la 
nalidad, para 
el núm. de saí 
ciónos. 

Núm. de 
salida de 
las liqui
daciones. 

que á continuación se 
•s al Estado por débitos 

Deuda del personal, pue-
luego por sf ó por medio 

al efecto en la forma 
orden de 23 de febrero 

Tesorería de la Dirección 
i, de diez á tres en los dias 
)jer los créditos de dicha 
emitido á virtud de las l i 

las por la contaduría de 
el concepto de que previa-
enor del departamento de 
tira que acredite su perso-
cual habrán de manifestar 
de sus respectivas liquida-

IES DE LOS INTERESADOS. 

Madrid. 

I1842D.* AAtonia Aguilera. 
11845 Mana del Carmen Afán de Rivera. 
11844 Luna Isidora Alpuente. 
11845 Felpa de Arvide. 
11846 Manarita Arroquia de Olavide. 
11947 Sebastiana Armalo. 
11848 Mina Avala. 
11840 Mnoela Blazquez. 
11850 Pitra Bellenguero. 
11851 mmonaBardon. 
11852 Ana Antonia Berrocaln 
11853 Manuela Ballenilla. 
11854 guia Bonilla. 
11855 Maria fin si i lio. 
11856 «Feria Bustos. 
11657 lana Francisca Barbajosa. 
11858 francisca Bustindui. 
11859 Isabel Bonchet. 
11860 Manuela Babea. 
11861 Isabel Maria Baile. 
11862 fcregoria Bosella. 
11865 (Catalina Bastánica. 
11864 María Calvo. 
1 865 Mana Petra Cascajosa. 
11866 ¡Francisco Asis Cañizal. 
11867 [Josefa Costa. 
11868 María Colomo. 
11869 A ônia Castellanos. 
11870 MjriaChavarino. 
11871 Isabel Maria Castañon. 
11872 Un* Teresa Colonete. 
11873 A«(mía de Cos. 
11874 pruna de Castro. 
11875 júnela de la Calle. 
11876 fekm Colomo. 

11877 D. Joaquín Calera. 
11878 Juana Diez Amo. 
11879 Ramona de Diego y Correa. 
11880 Celedonia Juan José y Antonio Díaz, 
11881 Joaquina Diaz Medrano. 
11882 Maria Isidra Díaz. 
11883 Gertrudis Eche varia. 
11884 María Fermina Esterripa. 
1 i 885 Juliana Federico Ksplin. 
11886 Manuela Escobar. 
11887 María James. 
14888 Isabel Fernandez. 
11889 Antonia de la Funte. 
11890 Josefa Fernandez Iglesias. 
11891 Teresa Fraga. 
11892 Blasa y Juan Manuel Garcia Tejero 
11^93 Francisca de Sales Garcia Merino. 
11894 Agustina Garcia de la Vega. 
11895 Florentina Garcia Echevaría. 
11896 Vicenta Gallilia. 
11897 Laureana Garcia. 
11898 Hipólita Garcia Carro. 
11899 Casimira González de Tejada. 
11900 Antonia González Pérez. 
11901 María Garcia González. 
11902 Carolina, Manuel y Emilia Garcia 

Quintana. 
11903 Francisca Ja viera de Gómez. 
11904 Ramona Gómez. 
11905 María Josefa González Garay. 
11906 Rita González. 
11907 Ana Gutiérrez Montes. 
11908 Agueda Gómez. 
11909 Juana Antonia y Catalina Gutiérrez 

Barona. 
11910 Nicacora Garcia. 
11911 Enrique Garcia y Hermanos. 
11912 Antonia Hernández. 
11913 Manuela Huete y Calzadilla. 
11914 María Joaquina de Inza. 
11915 Maria Manuela Ibañez de Rentería. 
11916 Alaría Lucia Jado. 

Madrid 19 de diciembre de 1856.—V.* 
B.°—El Director general Presidente Ocana. 
El Secretario, Angel F. de Heredia. 

Dirección general de obras pú
blicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de trece del actual esta Dirección general ha 
señalado el 20 de enero próximo á las doce 
del dia para la adjudicación en publica subas
ta de las obras de la torre y edificio de un fa
ro de cuarto orden en el Cabo de Dartuch, 
en Menorca, bajo la cantidad de ciento 
treinta y cinco mil diez y seis reales veinte 
y ocho céntimos, á que asciende el pre
supuesto aprobado. i 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de marzo 
de 1852, en esta corte ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el ministerio de Fomento, y en 
Palma ante el gobernador de la provincia do 
las Islas Baleares, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto para conocimiento del públi
co la memoria descriptiva, plano, presupuesto 
y condiciones facultativas y económicas. 

Las proposiciones se presentarán en plie-, 
gos cerrados, arreglándose esaetamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de seis mil 
setecientos, reales en metálico ó en efectos do 
la deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuviesen al de su cotización 
en la Bolsa, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
proposiciones iguales se celebrará 
te entre sus autores, una segunda 
abierta, en los términos prescritos por la 
tada instrucción; debiendo ser la a 

mejora que se haga por lo menos de 800 
y quedando las demás á voluntad de los af
eitadores, siempre que no bajen de 80 

Madrid 15 de diciembre da 1856 
director general de Obras públicas, 
de Echevarría. ^ 

Modelo di proposición. 

D. N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fincha 15 
dedwembrede!856, y de las* 
requisitos que se exigen para ta 



ea pública subasta de las obras de la torre y 
edificio de un foro de cuarto orden en el Ca
bo de Dartueh, en Menorca, se compromete 
i tomar a su cargo dichas obras con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones. 

(Aquí la proposición que se haga; admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
Ajado.) 

Fecha y firma del proponente. 

Ayuntamientos. 

CANTON D E ALCOBENDAS. 

El presidente del mismo en uso de las 
facultades que le están concedidas, ha dis
puesto que en el dia 7 de enero se celebre en 
el sitio de costumbre la liquidación del su
ministro de bagajes, hecho por los pueblos 
de que se compone en el tercer cuatrimestre 
del corriente año de 1856, por cuya razón 
encargo álos Sres. alcaldes de los mismos, 
que los sugetos á quienes comisione para 
que les representen en la junta que ha de 
verificarse con tal motivo á las diez de la 
mañana del citado dia, concurran con los 
justificantes y autorizaciones competentes, 
como asi bien con las cantidades que se ha
llen adeudando por las anteriores liquidacio
nes; en inteligencia que si no lo hacen, ten
dré que ponerlo en conocimiento del Excmo. 
Sr. Gobernador civil de esta provincia.— 
Alcobendas 30 de diciembre de 1856.—El 
Alcalde constitucional, León Hidalgo. 

El ayuntamiento constitucional de la vi
lla de Alcobendas, consiguiente á lo que se 
dispone en el Real decreto de 15 del pasado, 
ha acordado proceder al arriendo de los de
rechos de los artículos de consumo á que el 
mismo se refiere, en el caso de que no se 
acepten los encabezamientos parciales de 
ellos por los cosecheros, fabricantes ó tra
tantes, y ha señalado para sus dos remates 
los dias 4 y 11 de enero de diez á doce de 
su mañana, bajo los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la secretaria 
de dicha corporación. 

El ayuntamiento de Rascafria, sin per
juicio de obtener la autorización competente, 
tiene acordado sacar á publica subasta los 
derechos de las especies de consumos, con la 
venta esclusiva al por menor; estando seña
lados para sus remates los dias 4 y 11 de 
enero de diez á doce de sus mañanas en la 
casa de ayuntamiento, y bajo las condiciones 
que en el mismo acto se enteraran los inte
resados. 

No habiendo tenido efecto el arrenda
miento de pastos de invierno de las fincas de 
propios de la villa de Cobeña, dehesa vieja y 
ñeras, se anuncia nuevamente su remate pa
ra el ola 4 de enero, bajo el precio de la re
tasa dada á dichos pastos, y pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en el 
arto del remate. 

En San Sebastian de los Reyes se su
basta el ramo de carnes frescas por todo el 
amo de 1857, con la esclusiva venta al por 
menor; y so primer remate se celebrará el 
domingo 4 de enero de diez á doce de su 
mañana, roe arreglo al pliego de condiciones. 

Con la competente autorización y de 
conformidad á le dispuesto en la ley de con
sumos establecida, el ayuntamiento de Co
beña tiene acordado arrendar los derechos 
de consumo y venta al por menor de las es
pecies de vino, aceite, jabón duro, aguar
daste, tocino y manteca; y se señala para 
sus dos remates les días 11 y 18 de enero, 
bajo los pliegos de comaoones formados al 
efecto y que estarán de manifiesto. 

La roía del mente de la dehesa robledal, 
faaal k atf á los propios de la villa de Tor
res, tasada en 2,600 rs., se halla postnrada 
y laakila ea las dos terceras partes de su 
tasación, ascendente á la cantidad de 1755 
reales coa 16 cuntimos ; señalando («ara su 

último remate el dia 4 de enero, de diez a 
doce de su mañana en las casas capitulares; 
lo que se hace seber al público invitando li
diadores para la admisión del quinto, sobre 
la cantidad en que se halla pos turada, según 
se previene por el art. 79 de la ordenanza 
de Montes. 

En los dias 4 y 6 de enero se celebran 
los remates de los artículos de consumos de 
la villa de Yaldaracete por el año de 1857, 
verificándose según acuerdo de diez á doce 
de sus mañanas en la plaza pública. 

Se subasta el arrendamiento de medida 
y romana de Torre JOB de Ardoz, para el año 
de 1857. Sus remates se celebrarán los do
mingos 4 y 11 de enero de diez á doce de 
sus mañanas en la casa consistorial, bajo el 
oportuno pliego de coadiciones. 

— — 
El ayuntamiento de Colmenar Viejo, tie

ne acordado arrendaren pública subasta los 
derechos de consumo sobre los artículos de 
vino, aceite, aguardiente, jabón y tocino 
salado, con la esclusiva en la venta al por 
menor de las carnes frescas de hebra y to
cino fresco para el ano de 1857, bajo las 
condiciones que estarán de manifiesto en el 
acto de sus remates, que están señalados para 
los dias 4 y 11 de enero á las doce de sus 
mañanas en la sala consistorial. 

En San Sebastian de los Reyes se ar
riendan los derechos de los artículos de con
sumos de aceite, tocino, manteca y embuti
dos y aguardiente, con lávenla libre por todo 
el corriente año, y sus dos remates se cele
brarán los dias 4 y 11 del actual, de diez á 
doce de su mañana, en la sala audiencia bajo 
los pliegos de condiciones. 

El ayuntamiento constitucional de la vi
lla de Brúñete, en vista del Real decreto de 
15 de diciembre próximo pasado, y en aten
ción á lo avanzado del tiempo, á las pérdi
das que espirimentaria este municipio de 
aguardar por lo mismo la superior autoriza
ción necesaria al efecto, \ sin perjuicio de 
la que recayere, ha acordado subastar con 
la venta esclusiva al por menor las especies 
de consumo, á saber, el aguardiente y lico
res, aceite, carnes, jabón y vinagre, tocino, 
manteca y embutidos y el vino, señalando 
para su primer remate el domingo 4 del cor
riente mes de enero y para el de la décima el 
domingo 11 de dicho mes, de diez á doce de 
su mañana en la casa consistorial, bajo las 
condiciones que se manifestarán en la secre
taria de este ayuntamiento á los que qui
sieren interesarse en la subasta. 

El dia 4 del corriente mes se celebrará 
segundo remate de los pastos de invierno del 
Prado y Dehesa del pueblo de los Hueros, de 
diez á doce de la mañana. 

En la villa de Alcorcon se halla de mani
fiesto por término de seis dias el amillara-
miento que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución territorial del 
año de 1857. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los interesados. 

Estando concluido el amiliaramiento y 
padrón de riqueza de Carabanchel alto, se 
halla de manifiesto por el término de ocho 
dias en la secretaria para que el interesado 
que guste pueda enterarse y reclamar de 
agravios en dicho término; en la inteligen
cia que pasado este no será admitida su re
clamación. 

Providencias judiciales. 
D. Julián Garcia López, abogado de los 

tribunales del reino, primer teniente alcalde 
de esta villa, regente de la jurisdiccicn de 
la misma y su partido. 

Por el presente, se cita, llama y empla
za á Joaquín Campos, trabajador de las 
obras del Canal ríe Isabel II al sitio del Bo-
donal y en las niales parece se ejercitaba 
a/Urnas c* el ofieio de barbero y sangrador, 

cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de nueve dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio y que por primero 
se le señala, comparezca en este juzgado y 
escribanía del infrascrito á exhibir el titulo, 
si lo tuviese, de tal sangrador, y prestar la 
declaración que le está acordada recibir en 
la causa criminal que se instruye con motivo 
del fallecimiento de la niña Petra López, 
ocurrido en la mañana del 4 de agosto últi
mo en las referidas obras, sin asistencia del 
facultativo; bajo apercibimiento de que tras
currido el plazo designado sin verificarlo se 
sustanciará y determinará la espresada cau
sa en su ausencia y rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar viejo á 11 de diciem
bre de 1856.—Licenciado, Julián Garcia 
López.—Por su mandado, Carlos López Na
varro. 

D. Saturnino Garcia Bajo, juez de pri
mera instancia de Ciudad-Rodrigo y su par
tido por S. M., etc. 

Hago saber: Que me hallo instruyendo 
causa criminal de oficio en averiguación de 
los autores del robo de dinero y varios efec
tos ejecutado la noche del 25 de noviembre 
último, en el sitio despoblado entre las de
hesas de Campanero y Paredinas de este par
tido, á varios vecinos de Secla y Guadrami-
ro, con violencia en las personas, y causan
do lexiones á algunas de ellas, en la cual se 
ha mandado proceder á la captura de José 
Gómez, conocido por Pepe el Murciano, na
tural de Espinardo, partido de Murcia, cu
yas señas se espresan á continuación. Y con 
el fin de que se procure aquella y habido que 
sea se remita á este juzgado, espido el pre
sente, por el cual en nombre de S. M. en
cargo á todas las autoridades del orden ju
dicial y sus dependientes y auxiliares la cap
tura y remisión á este juzgado de dicho su-
geto. 

Ciudad-Rodrigo 10 de diciembre de 
1856.—Saturnino Garcia Bajo.—Francisco 
Torres. 

Señas de José Gomes. 

Edad treinta y cuatro años, estatura mas 
de cinco pies, pelo negro, ojos castaños, na
riz regular, barba id., cara ancha, color tri
gueño, viste chaqueta y pantalón, una ca
pota azul con becas de tartán de cuadros, y 
en algunas ocasiones una manta valenciana. 
Es de carácter observador y reservado en 
sus palabras. 

Licenciado D. Julián Garcia López, pri
mer teniente de esta villa de Colmenar Vie
jo, y Regente del juzgado de primera ins
tancia de la misma y su partido, de que el 
infrascrito escribano da fé. 

Por el presente cito y emplazo á los pa
rientes mas próximos de Domingo Romero, 
trabajador del Canal de Isabel II, cuya natu
raleza se ignora para que dentro del término 
de quince dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Gobierno, com
parezcan en este juzgado, á manifestar si 
quieren ó no mostrarse parte en la causa 
criminal pendiente en el mismo, en averigua
ción de los autores de las heridas graves he
chas al espresado Domingo Romero, la no
che del 5 al 6 de agosto último, de 
cuyas resultas falleció, pues pasado dicho 
término sin verificarlo, les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Colmenar Viejo 12 de diciembre de 1856. 
— Licenciado Julián Garcia López.—Por su 
mandado, Alfonso Rozalen Garcia. 

D. Tirso Trabadillo, juez de primera 
instancia de esta villa y partido de Aranda 
de Duero. 

Por el presente, se cita, llama y empla
za á Alejo Rodríguez, natural del pueblo de 
Viñas, Concejo de Mieres, de edad de trece 
años, y José Que vedo, de nueve años, igno
rándose su pueblo, pero que es asturiano, 
contra quien estoy procediendo criminalmen
te por haber abandonado como lazarillos que 
eran de los ciegos Francisco Cabanas y Joa
quín Arrebola, á la salida de la villa de Gu-
miel de Izan, la mañana del 14 de setiembre 
anterior, llevándose varios efectos de dichos 
sus amos, para que dentro de treinta dias al 
de su inserción en La Gaceta de Gobierno, 

se presenten en este mi juzgado á defender
se de la culpa que contra ellos resulta, pues 
de lo contrario se proseguirá la causa en su 
rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Anuida de Duero á 15 de di
ciembre de 1856.—Tirso Trabadillo.—Por 
mandado de S. S., Pablo de Rozas. 

D. Julián García López, abogado de los 
Tribunales del reino, primer teniente alcal
de de esta villa de Colmenar Viejo y regente 
de la jurisdicción de la misma y su partido. 

Por el presente se cita , llama y emplaza 
á Alfonso Piñeiro, hijo de Bernardo y María 
Rodríguez, soltero , natural de San Adrián, 
en la provincia de Lugo, de 50 años de edad, 
oficio labrador , el cual ingresó en clase de 
soldado voluntario con fecha 29 de enero del 
corriente año en el primer batallón del regi
miento infantería de Gerona, y cuyo parade
ro se ignora, á fin de que en el término de 
nueve dias que por segundo se le señala, 
comparezca en este juzgado con objeto de re
cibirle declaración indagatoria en la causa 
criminal que se instruye contra el mismo y 
Manuela de la Peña por hurto de un caballo, 
dinero, ropas y otros efectos de la pertenen
cia de Francisco París , bajo apercibimiento 
de que, no lo haciendo, se sustanciará y de
terminará la causa espresada en su ausencia 
y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 16 de diciem
bre de 1856. — Licenciado , Julián García 
López.—Por su mandado, Carlos López Na
varro. 

D. Julián García López, alcalde segun
do constitucional de esta villa de Colmenar 
Viejo y regente de la jurisdicción de la mis
ma y su partido, por cesación del juez de pri
mera instancia. 

Por el presente y término de diez dias, 
desde la inserción de este anuncio, se cita, 
llama y emplaza á Andrés Fernandez Calvo, 
natural de Puentes de García, en la provincia 
de la Corana, para que dentro de dicho tér
mino se presente en este juzgado y escribanía 
del que refrenda, á hacerle saber una provi
dencia dictada en la causa que se le sigue por 
haber sacado con engaños de diferentes casas 
de comercio del Sitio de San Lorenzo varios 
efectos, previniéndole que de no hacerlo se 
entenderán las diligencias con los estrados del 
juzgado y le parará el perjuicio que haya lu
gar, declarándole contumaz y rebelde. 

Dado en Colmenar Viejo á 19 de diciem
bre de 1856. — Licenciado , Julián García 
López.—Por su mandado, Juan Ugalde. 

D. Manuel Ibarra, Alcalde constitucional 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y juez de 
primera instancia accidental de la misma y 
su partido, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
término de 30 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial de 
de Madrid , á Manuel Saez (a) el Sastron, 
cuyo paradero y procedencia se ignora, para 
que dentro de dicho término se presente en 
este juzgado á contestar á los cargos que le 
resultan en la causa que se sigue contra Sal
vador Barragan y otros consortes, por robo 
de dos muías y otros efectos á Nicolás Huer
ta, vecino de Pozuelo del Rey, prevenido que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y con
tumaz, y entenderán las diligencias sucesivas 
con los estrados de este tribunal. 

Alcalá de Henares 18 de diciembre 
de 1856.—Manuel Ibarra.—Por mandado 
de S. S., Mariano Martínez. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
A L M O N D I G A D E M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 94 á 106 rs. vn. 
Cebada de 49 A 55 rs. vn. 
Algarrobas, de A 58 rs. vn. 

Madrid 31 de diciembre de 1855. 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pita, Madera Alta. 


